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General1simo 

s~~to D0mln o , n.D. 
lib r .t 1 " , 1904 . -

Haf ael L. r--rujillo 1 • 

Presidente de la hep6blica . 
liiudad .. -

Hon. Setlor Presidente; 

1 

Aviso a Ud º reuibo de su oficio 
# 6~04 de fecha¿ de febrero del corriente , y del 
proyecto de ley , por el cual se modifica el art . 
diez de la ley de entas Internas , aumentan<lo a 
veinticinco centavos 0 .,.. galón el impuesto sobre la 
cerveza producida en al paie , oreando impuesto de 
diez centavos por ~al~n a los vinos de fabricación 
criolla. y refundiendo la tarifa completa del ,~en­
cionado articulo diez , con todas las mod~ficaciJLes 
vigentes . 

Pllic!eme participarle que el ~enado 
aprob6 dicho pro¡ecto , y lo rem~tió a la v&mara de 
Diputados, para los ~fines constituc:i.ouules . 

6on sentimiento de la m~s distin­
guid a consideración. saluda a Ud . muy a ten tamer.te, 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. S~ntiago, R. D. 
Febrero 2 de 1934.-

Señor 
Presidente del Senado, t 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente : 

Tengo la honra de someter a la consideraci6n 
del Congreso Nacional, para los fines constitucionales, 
por la digna mediaci6n de esa cámara, el adjunto proyec-
to de ley, por el cual se modifica el artículo diez de la 
ley de r entas internas, aumentando a veinticinco centavos 
por galón el impues~o sobre la cerveza producida en el páís, 
creando impuesto de diez centavos por galón a los vinos de 
fabricación criolla, y refundiendo la tarifa completa del 
mencionado artículo diez, con todas las modificaciones vi­
gentes .-

rrj/ . 



Señor 

·· -----~--

;;,,an to Do 1.nuo , J: • D. 
i.br 1 0, 13..., .. . -

Presidente de la ~nmara de Diputados . 
Ciudad . -

Senor Presidente: 

~probado ,n~ e enado, plicei~ 
remitir a Ud . para, .lo < ~ .i_•r.C.. f corL; • ~ tucionales, el 
proyecto de ley p r '1 -r , •. 1 l ·Je modifica el artículo 
diez de la dn , rtt , s _lnternas , au1neutundo a veintic1nG 
co centavos ~~~ salón el impue~to sobre cerveza pro­
ducida en e \, \ TL ::t 0 · creando imp ~ o de diez centavos 
por gal6n ··Jt' loe vinos d-e f abr .i <..:. ón criolla, y ref un-
d iendo la tar·fa completa del encionado articulo 
diez , con toa1s las mud~f1ca~iones vibe~tes. 

e luda a Jd . muJ atentanente , 

i R/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 

l. • l .-

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NAC IONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA SIGU IE!-ITE LEY : 

Número:-

Artículo l...- El artículo 10 de la l.ey de rentas in.ternas 
ejecutiva número 197), enmendado por la l.ey 
~71, de fecha 13 de Diciembre de 1..927 y por 
mero 524, de fecha 21 de Diciembre de 1.932, 
por l.a presente modificado para leerse así: 

(orden 
número 
l.a nú-

queda 

"Artículo 10.- Sobre los siguientes artíc:ul.os,cuan­
d.o sean fabricados en l.a República Dominicana, serán 
aplicados, cobrados y pagados los siguientes impues­
tos: 

(a}- Sobre ce.da galón de 3240 centímetros 
cúbicos de espíritus desti'lados •••••• $ 2.00 

(b)- Sobre cada galón de 3240 centímetros 
cúbicos de aerveza " ................... 0.25 

(e-)- Sobre cada gal6n. de 3240 centímetros 
c·Ú.bicos de vino n ....................... 0.10 

(d)- Sobre cada c igarro cuyo precio de fá-
br~ca no exceda de 4: centavos •••••••• n o. o½ 

(e)- Sobre cada cigarro cuyo precio de fá-
brica exceda de 4 cent.avos hasta 7 c-en-
tavo s •........•...•.•••....•••.•.•...• " O. 01 

(f)- Sobre cada cigarro cuyo precio de fá-
brica exceda de 7 centavos •••••••···••" o.ol½ 

{g)- Sobr·e cada mil cígarrill.os que no e:x:-
0:edan de 7 centímetros de largo ••••••. " 1.70 

(h)- Sobre cada mil cigarrillos que exce-
dan de 7 centímetros de largo••··•·••·" 3.40 

Artículo 2.- Q,_ueda derogada la l.ey número 1.3.8, publicada en la Ga­
oet'a Oficial. número 4.365, de fecha l.3 de J"unio de 
1.93l.-

DADA, etc. etc., 

; 
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